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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a !a Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de di
ciembre. (Continuación.)

g) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere la 
disposición adicional segunda B) bis, de la Ley Orgánica 5/1980, 
de la Jefatura del Estado; de 19 de junio, por la que se regula 
el Estatuto de Centres Escolares.

h) La regulación de las condiciones básicas que garanticen 
el derecho y el deber de conocer la lengua castellana, sin per
juicio de las competencias de la Comunidad Autónoma anda
luza para la elaboración de normas y adopción dé cuantas me
didas sean necesarias para garantizar el derecho de los ciuda
danos de Andalucía al uso y conocimiento de sus propios valores 
lingüísticos. 

i) La regulación de las condiciones para la convalidación de 
estudios y títulos académicos y profesionales.

j) El establecimiento de las características básicas del Libro 
de Escolaridad que se establezca con carácter obligatorio y 
general para cada nivel de enseñanza,

k) El protectorado sobre las Fundaciones docentes de ám
bito nacional e internacional.

l) La titularidad y administración de los Centros públicos en 
el extranjero y el régimen jurídico de los Centros extranjeros 
en España.

m) La titularidad y administración del Centro Nacional de 
Educación Básica a Distancia y del Instituto Nacional de Bachi
llerato a Distancia.

n) La inscripción de todos los Centros docentes en e Registro 
dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia.

o) Los actos de administración de personal no atribuidos a la 
Comunidad Autónoma, así como el establecimiento de normas ge
nerales de coordinación, programación de efectivos, retribuciones, 
régimen de trabajo y cuantas otras materias sean necesarias 
para garantizar la igualdad de los funcionarios del Estado 
transferidos a las distintas Comunidades Autónomas, sin per
juicio de lo que en su día dispongan las normas que se dicten 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 149.1, 18, de la Cons
titución.

p) La elaboración de estadísticas de enseñanza para fines 
estatales, a cuyo efecto la Comunidad Autónoma proporcionará 
los datos para su realización. Del mismo modo, la Administra
ción Central del Estado facilitará a la Comunidad Autónoma 
cuantos datos sean precisos para los fines propios de ésta.

q) La cooperación internacional bilateral y multilateral en 
materia de enseñanza. En el ejercicio de estas competencias, la 
Administración Central del Estado tendrá en cuenta lo dispues
to en su artículo 12.3, 4.°, del Estatuto de Autonomía.

r) La alta inspección, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional dos de la Ley Orgánica del Estatuto de 
Centros Escolares y en el artículo 19.1 del Estatuto de Autono
mía de Andalucía.
D) FUNCIONES EN QUE HAN DE CONCURRIR LA ADMINISTRACION 

CENTRAL DEL ESTADO Y LA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
Y FORMA DE COOPERACION

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalan, 
las siguientes funciones y competencias;

a) La coordinación entre los Registros de Centros docentes, 
a cuyo efecto la Consejería de Educación de la Junta de Anda
lucía remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia los datos 

precisos en orden a la actualización del Registro dependiente 
del mismo. Igualmente, la Administración Central del Estado 
remitirá a la Comunidad Autónoma cuantos informes le sean 
solicitados por ésta.

b) El mantenimiento de bancos de datos informatizados de 
personal. Centros y documentación de utilización conjunta, a 
cuyos efecto se establecerán los mecanismos que permitan el 
flujo continuo y recíproco de información entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Consejería de Educación. Asimismo, la

Junta de Andalucía facilitará a la Administración Central la 
información y documentación sobre actos relativos ai personal 
transferido.

c) La Administración Central del Estado y la Comunidad 
Autónoma deberán establecer, mediante convenio, las fórmulas 
de colaboración necesarias para el funcionamiento del INBAD y 
del CENEBAD en Andalucía.

d) La Comunidad Autónoma y la Administración del Estado 
cooperarán en el ejercicio de las facultades, derechos y obliga
ciones que el vigente convenio del Ministerio de Defensa con el 
de Educación y Ciencia atribuye a éste en relación con los 
Centros públicos objeto de dicho convenio, radicados en el te
rritorio de la Comunidad Autónoma.

e) La Comunidad Autónoma y la Administración del Estado 
cooperarán en el ejercicio de las facultades, derechos y obliga
ciones que corresponden al Ministerio de Educación y Ciencia 
en relación con los Centros extranjeros radicados en el territo
rio de la Comunidad Autónoma, siempre que acojan alumnos 
españoles.

f) La Administración Central del Estado y la de la Comu
nidad Autónoma podran establecer, de mutuo acuerdo, fórmulas 
de colaboración para el desarrollo de la investigación educa
tiva.

g) El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía establecerán las relaciones 
de cooperación precisas para la mejor coordinación de los pro
gramas nacionales de perfeccionamiento del profesorado —in
cluido el PRONED— y de investigación educativa con los pro
gramas propios de la Comunidad Autónoma. A tales efectos, la 
Consejería de Educación colaborará con el Ministerio de Edu
cación y Ciencia en la elaboración de los planes anuales de 
perfeccionamiento y de investigación educativa que adopte la 
Administración Central del Estado, suministrando información 
de los programas propios que se realicen dentro del marco de 
las directrices nacionales.

El Ministerio de Educación y Ciencia dará participación a la 
Consejería de Educación en la realización de las convocatorias 
nacionales de los programas de perfeccionamiento del profeso
rado y en la selección de los participantes procedentes de la 
Comunidad Autónoma.

h) El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía arbitrarán procedimientos 
que garanticen la participación de esta última en la elaboración 
de los programas de formación y perfeccionamiento del per
sonal no docente, así como la realización anual de un mínimo 
de programas cuyo3 destinatarios sean los funcionarios no do
centes de aquella Comunidad.

i) La autorización de los libros de texto y demás material 
didáctico en que se concreten los planes, programas de estudio 
y orientaciones pedagógicas de las enseñanzas mínimas y de 
las que desarrollen o complementen estas enseñanzas mínimas 
corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia y a la Conse
jería de Educación de la Junta de Andalucía respectivamente. 
A tales efectos, se constituirá una Comisión de expertos de ca
rácter paritario que propondrá a las autoridades competentes 
de ambas Administraciones la resolución que proceda. En todo 
caso, la autorización de los libros de texto y de material di
dáctico será única, debiendo constar en los mismos que dicha 
autorización se otorga por el Ministerio de Educación y Cien
cia y por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

j) La investigación y experimentación en materia de pro
yectos, construcciones y dotación de Centros.

k) La elaboración y ejecución de proyectos de carácter ex
perimental.

l) La información relativa a los presupuestos en materia de 
enseñanza, a la ejecución de los mismos y a la evaluación de 
costes de programas educativos

m) El Ministerio de Educación y Ciencia, dentro de sus 
disponibilidades presupuestarias, prestará asistencia editorial 
a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y ar
bitrará los procedimientos precisos para garantizar la partici
pación de ésta en la programación de sus publicaciones.
E) BIENES. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO QUE SE 

TRASPASAN

Se traspasan a la Junta de Andalucía los bienes, derechos 
y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario de
tallado de la relación adjunta número 1, donde quedan iden
tificados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

(Continuará.)


